
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, septiembre dos (2) de dos mil veinte (2020) 

   

 Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  OLGA HASBLEIDY GUERRA 
Demandado:  RAFAEL BLANCO ANTOLINES y Otra 
Radicación:   17380 40 89 005 2016 00080 00 00 
Auto de Sustanciación: 823 
 

 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandada el abono por la suma de 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400,000.00), como parte de pago de la 

obligación que reporta la parte demandante a través de su apoderado 

judicial. 

 

A la parte demandante se requiere para que esa suma de dinero que se 

reporta como abono, se incluya en la actualización de la liquidación de 

crédito, cuando a ello haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 83 del 3 de septiembre de 2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 




